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Articulo segundo.

El importe a que ascienp.e el mencionado crédito extraordi
nario se' cubrirá con anticipos a facilitar al: Tesoro por el
Banco de España.

Por tanto.
Mando a·todos los espafioles, particul~s y autoridades, que

.guarden y hagan guardar esta Ley.,

Palacio Real, de Madrid, a veinticuatro de abril de mil, nove
cientos ochenta.

eficacia total o pan.::iál y en que ésta no constituya pelígro
alguno, podrán ser reccmendadas y, en su caso, impuestos por
las autoridades sanitanas,,,

Por tanto,
Mando a -todos los espeiloles, particulares y autoridades, que

guarden y hagan guardar esta Ley.

Palacio Real, de Madrid, a veinticuatro de abril de mil nove:
cientos ochenta,

JUAN CARLOS R.
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JU!<N CARLOS R.
El Presidente del GobIerno.

ADOLFO Sl.JAREZ GONZALEZ

El Presidente del Gobierno.
ADOLFO SUAHEZ ,GONZALEZ

8783 LEY 21/1980, de 24 de abril, sobre concesión
de un crédito extraordinario. por un importe de
352.534.453 pesetas, para subvencionar La adquisi
ción de papel prensa de producción nacional con
sumido durante el segundo semestre de 1978.

8785 LEY 23/1980, de 24 de abril. sobre concesión
de un suplemento de crédito. por importe de
1.503.845.575 pesetas. al Presupuesto en vigor deL
Ministerio del Interior, para satisfacer gastos de
dietas, pluses e indemnizaciones de traslado for~

:lOSO al personal del Cuerpo de la Guardia Ci",tl.

DON JUAN CARLOS 1, REY DE ESPAflA,
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JUA:N CARLOS R,

El P"resid,ente del Go'blerno, .
ADOtF9 SUAREZ GOllllA:LEZ

LEY 2411980, de' 24 de abril, sobre concesión de
un suplemento de Frédj,to, por importe total de
102.164.200 pesetas, al Presupuesto e~ YiJ]or del M¡·
nisterio de Transportes y Comumcaclanes, para
atender al pago de los gastos originados con .mo
tivo del accidente sufrido por el petrolero gnego
.An'dros Patria".

DON JUAN CARLOS 1, REY DE ESPAflA,

A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobatlo y Yo vengo

en sa.ncionar la siguiente Ley:

Por tanto, ,.
Mando a todos los españoles: particulares y autoridades, que'

guarden y hagan guardar esta ~ey.

Palacio Real, de Madrid, a veinticuatr~ de abril de mil nove
cientos ochonta.

Art-ículo primero.

Se concede un suplemento de crédito de dento.dos millones
ciento sesenta y cuatro mil doscientas pesetas aplIcado al Pre
supuesto en' vigor de la Sección veinticuatro.; .. Ministerio de
Transportes y Comunicaciones~; servicio ce.ro SIete, ..Subsecre
taria de Pesca y Marina Mercante,,:, capl~u~o .d?s, .Compra
de bienes corrientes y de servicitlS,,: artIculo velDt.lc~nco, ..Gastos
especiales para el funcionamiento de los ServlcIOs"j conoep~

to -doscientos cincuenta y cuatro, ..Para atender las ev:entuales
obligaciones que ocasione el cumplimiento del ConveDlo Inter
nacional para prevenir la contaminación de las aguas del mar
por hidrocarburos" .

Arttculo segundo.

El importe del suplemento de crédito que se concede en el
artículo anterior se financiará' con baja del mismo importe en
el crédito figurado en· el mismo Presupuesto de la Sección
v~inticuatro. _Ministerio de Transportes y Comunicaciones.. ; ser-

·8786

JUAN CARLOS R.

LEY 22/1980, de 24 ·de abril. de modificación" de
la base IV de la Ley de Bases de la Sanidad Na·
cianal 'de 25 de noviembre de 1944,

DON JUAN CARLOS 1, REY DE ESPA:N'A,

DON JUAN CARLOS 1,' REy DE ,ESPAÑA,

,Artículo tercero.

. La ..fina,nciación. del cr~dito extraor.dinario se realizará con
an.ticipos. a. facilit¡ar por el.•Ean9Q de- EsPaña al Tesoro. PÚb1i:o.

Por tant-O,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que

guarden y hagan guardar esta Ley.

El Presidente del Gobierno,
ADOLFO SUAREZ GONZALEZ

Palacio Real, de Madrid, a veinticuatro de abril de mil nove
cíentos ochenta.

A todos los que ,la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo

en sancionar la siguiente ley: •

Artículo único.

El párrafo seis de la base IV de la Ley de Bases de Sani·'
dad Nacional, de veinticinco de noviembre de mil novecientos
cuarenta y cuatro, quedará redactado así:

..Las vacunaciones contra la viruela y la difteria y contra las
infecciones tificas y paratifioas, podrán ser declaradas oblíga
torias por el Gobierno cuando, por la existencia de casos repe
tidos de estas enfermedades o por el estado epídémico del mo
mento o previsible, se juzgue conveniente, En todas las demás
infecciones en que existan medios de vacunación de reconocida
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A todos los que "la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las C9rtes Generales han aprobado y Yo vengo

A todos los que la presente vieren y entendieren, en sancionar la siguiente Ley:
Sabed; Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo

en sancionar la siguiente Ley: Articulo primero.

Articulo primero. Se concede un suplemento de crédito por importe de mil qui-
nientos tres millones ochocientas cuarenta y cinco mil quinien-

Se concede una subvención a. cargo del Estado de siete mil tas setenta y cinco pesetas al Presupuesto en vigor de la Sec~

trescientas treinta y dos pesetas por .tonelada de papel prensa ción dieciséis, ..Ministerio del Interior.. ; servicio cero cinco,
ae fbbricación naciúnal consumidas en el segundo semestre de' ..Dirección General de la Guardia Civil.. ; capitulo dos, ..Com-
mil ncvecicntos setenta y ocho, por las Empresas de Comunica- pra de bienes corrientes y ~de servicios»; artículo veinticuatro,
ción Social, y de dos mil cuatrocientas diez pesetas más por ..Dietas locomoción y traslados.. ; concepto doscientos cuarenta
tonelada de papel mejorado para ..offset~ de la misma proceden- y uno,' ..Para el pago de. dietas, pluses e indemniza~iones por
cia y consumo en el mismo periodo, en las condiciones que traslado forzoso al personal del Cuerpo, en las cuantlas que le-
regl~mentaryamente se determine. galmente corresponda»,

,Articulo segwy.do. Artículo segundo:

.. ~ ·J2~u:a;·stp~,gQ,~ .l,.a~, subv·en~i,me;s"~cord.ad.as· r.n..el.~t!cl.l.1q .Atl.-: .• '.',);i ,WlP~t~ t!~~. 'I,n~nc!~~849 ~ S1.\.ple.t;l~n.~. ·l;le.:',créq.jta.~ ;cu-:~
terior se' concede .un trédito .-extra:ordináriQ tie "trescte'nlos ein- . brit'.á. cbn antltIpos, a facUltar pClr el· fl:ant:O tré BSJ5B:ñ:b: al 'l"e-:
Cl.lenta· y dos nliUo,nes' quibientas treinta, Y",cuatro mil cuatto-" soro Público. . '.
c,i-entas cincuenta y tres pesetas, aplicado, al Presupuesto en'
vigor de la Sección once, servicio cero uno. capítulo cuatro,
artículo cu~rtmta y cinco, concepto cuatrocientos cincuenta y
dos [nuevo), ..Pa.ra subvencíones a Empresas de Comunicación
Socinl», ejercício mil novecientos setenta y ocho. para com
pensar el mayor procio del pupel prensa de producción nacional.
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